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£Ute periódico sale todos los días , y se suscri- 
• •' • * # • •. * 
be ep Madrid ep el despacho de la Imprenta Rea),

-y tas' pn»incii» en todas iu administraciones

4° QofrpQ**

SÁBADO 5 DE JULIO 
DE 1834*

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Hedió. Tres a

Para Madrid......... ......... a ¡o lao 6o.
Para el Reino....... ......a. 3ao ifto 8o.
Para Lauanas....____ 38o igo g5.
Para indias.......... too TOO.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO de oficio.

Oficio recibido en el ministerio de lo Interior.
Excmo. Sr. : S. SÍ. la Reina nuestra Señora igualmente que 

S» M- Ia Reina .Gobernadora su augusta Madre, y S. A. la Señora 
Infanta Doña María Luisa, continúan sin la menor novedad en su 
imjjort^qfe salud. Lo que de Real orden |iartici|>o á V. E. para su 
satisfacción y efectos oportunos, Dios guarde á V. L. muchos años. 
San Ildefonso 3 de Julio de 1834. ^Francisco Martínez de la Rosa.= 
Sr. Secretario del Despacho de lo Interior.

MINISTERIO DF. GRACIA T JUSTICIA.

Real orden.

ciendosc saher á los reos las que se les impongan; las cuales, previa 
su conformidad y aprobación en consecuencia del capitán general, 
se llevarán á efecto; y si no se conformasen, se sustanciar in y ter- 
minarán dichas causas con arreglo á las laves vigentes por la misma 
Comisión militar. De Real orden lo digo á V. E, para su inteli
gencia, y que disponga su cumplimiento. Y de la misma Real or
den lo traslado á V. E. , para que previo el nombramiento de la co 
misión que debe ejecutar en esa provincia lo que en la anUmedrute 
soberana determinación se previene, tenga en todo el distriio de su 
mando el mas exacto cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
a ños. Mad rid 1'.’ de Julio de 1834.=Zareo.=Sr. capitán genera! de... .

MINISTERIO DE HACIENDA OE ESPAÑA.

Real orden.

r Deseando S. M. Ir Rfjwa Gobernadora facilitad todo género de 
auxilios á los pueblos afligidos por el cólera-morlo, v evitar el des
aliento que origina la ausencia de las autoridades de los puntos don
de deben desempeñar sus respectivos destinos, como también los ex
cesos y delitos graves que provienen muchas veces 'le la falta de 
una..eaiNttai>te.yigildncia I y teniendo S. M. en consideración que ios 
deberes de los funcionarios públicos son tanto mas imperiosos, cuan
to mayores son los riesgos y las dificultades; se ha servido S. M. 
mandar.;

i? Todos los empleados en actual servicio, de cualquiera clase, 
dependientes de esta Secretaría de mi cargo, que con Real licencia 
ó la de sus gefes inmediatos se bailen fuera le los pu-blos donde de
ben servir sus deslinos, se restituirán á aquellos sin mas dilación 
que la necesaria para disponer su viage.

2: Los que sin previa autorización competente (que solo se con
cederá para objeto del Real servicio) abandonaren el pueblo donde 
ejercen sus funciones, desde que se haya declarado existir en él la 
dicha enfermedad hasta que hubiere desaparecido; quedarán priva
dos de sus destinos.

3? Los regentes de las audiencias dentro de su respectivo terri
torio quedan encargados de vigilar sobre el cumplimiento de esta 
resolución soberana; dando cuenta á S. 31. de cualquiera conlra- 
vericion.

De Real orden lo comunico á V. E. para inteligencia de la sec
ción, y á fin de que por la misma se circule á quienes corresponda 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. San Ilde
fonso 2 de Julio de 1834.=:Nicolás .María Gaieily.:=Sr. Duque Pre
sidente del'Consejo Real.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular A los capitanes generales.

Al cavilan general de Castilla, la Nueva dije de ónlen de S. M. 
la Reina Gobernadora durante la menor edad de su augusta Hija la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel ii con fecha 26 de Junio ante
rior loque sigue: Teniendo en consideración S. M.' la Reina Go
bernador? el miiy considerable número de causas de menor cuantía 
pendientes ante la Comisión militar sobre delitos políticos; la conve
niencia de facilitar por todos los medios posibles la mas pronta ad
ministración de justicia, en la que tanto se interesa la vindicta pú
blica como la suerte de los procesados, y la necesidad de impedir 
que en el rigor .de lá próxima canícula se hallen las cárceles sobre- 
.cargadas de presos; se lia servido S. M. mandar, después de hal>er 
oido su Consejo "de Ministros, que tMka comisión compuesta de Dnn 
JoaquHt.de I» Escalera, ministro ¡de la audiencia de Madrid, del 
asesor de la Comisión militar y del auditor de guerra de la capita
nía general de Castilla la Nueva, reuniéndose todos los.dia», visite 
las causas de menor cuantía pendientes en la Comisio-v militar,.- v 
en el estado que tengan las falle con aplicación de la pena inmedia
ta á la que merecieren si hubiesen de sustanciarse plenamente, lia-

Enterada la Reina Goliernadora de lo expuesto por esa Direc
ción general con feclia 11» de Abril último acerca de la consulta he
cha .i la misma por el administrador de la provini ia de Madrid con 
motivo de las dudas que se le ocurrían sobre si los presta l istas de 
dinero con inten s, y ipue no lian presentido las .relaciones corres
pondientes para la fijación del adeudo- de frutos civiles, están ó no 
sujetos á las multas impuestas-por la ley {«nal-de 5 de Mayo-de 183-J; 
se lia servido S. M. mandar, que á los prestamistas no matriculados 
en el comercio que no hayan cumplido con la presentación de rela
ción- s prevenidas en la Real instrucción de 13 de Junio de 18341, se 
Je» dispense de ia multa del quintuplo del derecho adeudado en fru
tos civiles, quedando sin emiiargo responsaMes á prorata á los trastos 
de las diligencias practicadas en el descubrimiento de la falta de pre
sentación de relaciones: y declarar al mismo tiempo que solo al co
merciante matriculado comprende la excepción marcada en la Real 
orden de 2Ü de Octubre de 1828; siendo su solierana voluntad que 
para poders ■ precaver ocultaciones en los préstamos á ínteres que
den obligados á presentar las relaciones con arreglo á los artículos 30 
y 31 de la citada instrucción de tó de Junio de 1824, no solo los 
prestamistas, sino también los escrikinos ante quienes se otorguen 
jas escrituras publicas, y los testigos que legalicen el contrato sim
ple para que haga le en juicio, bajo la misma multa del quintuplo 
del ilerecho defraudado. De Real orden lo comunico á 3 . SS. para 
su inteligencia y electos corres|)ondientes. Dios guarde á V. SS, 
muchos años. Madrid 2d de Jumo de 1834,nToreno. =Sres. Direc
tores Generales de Rentas.

ministerio de lo interior.

Reales órdenes.
Ha llegado á noticia del Gobierno que algunos facultativos 1c 

medicina y cirugía, faltando á los delires mas sagrados de su pro
fesión, v quebrantando el juramento que prestaron para poder ejer
cerla, abandonaron los pueblos de su residencia en los momentos en 
que debían ser mas necesarios sus servici- s, pues de su presencia y 
auxilio dependía acaso la vida de sus conciudadanos.

El interes público y el honor misino de la facultad exigen que 
tan criminal conducta no quede impune, y que bis nombres del cor
to número de prolesores que por vergonzosa cobardía los mancha
ron de esta manera , no se confundan con los de los demás médicos 
españoles, que tanto se lian distinguido siempre y se distinguen en 
la actualidad por repelidos rasgos de filantropía, por el zr-lo y no
ble emulación con que disfrutan las víctimas á la enfermedad que 
allige á varios pueblos, y por la noble ambición de sorprender a la 
naturaleza el secreto de su curación.

En vista de estas consideraciones, S. M. la Reina Gobernadora 
we lia servido mandar;

I? Quedan inhabilitadas para ejercer la medicina o cirugía, re— 
cogiéndoselos los títulos desde luego, los profesores que bajo cual
quier pretexto hayan abandonado ó abandonaren los puehliis de su 
residencia, desde el momento en que por las juntas de Sanidad se



/

consideren estos amenazados de cualquier enfermedad epidémica, y 
especialmente de la que se califica de colera—morbo. ~/ :

2? La junta superior gubernativa de Medicina y Cirugía, y las- 
démas autoridades y‘Corporaciones a quienes corresponda, procede— - 
rán inmediatamente, con arreglo á los reglamentos y disposiciones 
vigentes, á Ja provisión de las cátedra? de colegios, plazds de esta
blecimientos públicos, partidos de. médicos de pueblos, y demas. des
tinga servidos por los profesores comprendidos en el artículo ante
rior, declarándose en el aeto vacantes dichas cátedras, plazaspar
tidos y destinos. , . -

3° Se dará noticia al Gobierno de los facultativos, privados en 
virtud de esta Real orden de ejercer la medicina y cirugía, y se 
publicarán sus nombres en la Gaceta de esta corte, en el Diario de 
Ja Administración y en los Boletines oficiales de las provincias para 
conocimiento de los pueblos; y á fin de que a los contraventores de 
esta soberana determinación se impongan-, las penas-señaladas en el 
reglamento de la facultad para los intrusos en ella. *

4? En los mismos periódicos se hará mención honorífica de 'os- 
profesores que mas-se distingan en el cunipiimiento.de sus deberes, 
prodigando á los enfermos los socorros del arte con esmerado zelo é 
imperturbable constancia.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes á su exacto y pronto cumplimiento. Dios guar
de á V. E muchos años. Madrid 4 de Julio de 1834. = Moscoso. = 
Sr. presidente de la Real junta superior gubernativa de Medicina y 
Orugía.

El Sr, Presidente del Consejo dé ministros me dice con fecha de 
1? del actual lo siguiente:

-Ocupado incesantemente el ánimo de S. M. la Reina Goberna
dora en procurar el bien estar de la Nación, que las leyes funda
mentales de la Monarquía y la voluntad de su augusto Esposo 
(Q„ E. E G.) han puesto á su cuidado; al paso que se desvela , eu 
cuanto es dado á la prudencia humana , por la conservación del sa
grado depósito de su excelsa Hija la Reina nuestra Señora, en cuya 
vida están fundadas tantas esperanzas, contempla con solícito anhelo 
la suerte de los pueblos afligidos por el cólera morbo, y muy espe
cialmente la de los habitantes deesa heroica villa; y deseando mi- 
ftórar los estragos que pudiera causar en ella si llegara á propagarse, 
ha resuelto S. M. que se abra inmediatamente una suscripción de 
donativos voluntarios para socorro de los enfermos y menesterosos, á 
cuyo fin deberá V. E. prefijar los medios mas seguros y expeditos 
para recoger él producto y. pitra su mas equitativa distribución; re- 
•érvnndósé S. M. inscribir su\Real nombre para úna obra tan me* 
rítorta á los ojos dé Dios y de Iqs hombres.” '

Para ei cumplimiento de esta soberana resolución se observarán 
Us reglas siguientes i

i* • Las suscripciones podrán hacerse en dinero, ropas, medici
nas, camas y cualesquier artículos que puedan ser útiles para la asis- - 
t encía dé los enfermos y para el socorro de los menesterosos.

JE* Se recibirán las suscripciones:
En la tesorería del ayuntamiento de esta heroica villa.
En la tesorería del Banco español de S. Fernando.
Y en la tesorería de la junta de Comercio de Madrid,

3? Diariamente se publicarán en la Gaceta y Diario de la Admi
nistración las listas de susefiptores y cantidades ofrecidas con los 
mismos nombres, letras iniciales, ó indicaciones con que cada uno 
guste inscribirse; en él concepto de que con ei mismo aprecio é ín
teres Será admitida y publicada la mas pequeña cantidad que ia su
ma de mayor cuantía.

4? Los productos de la suscripción estarán á disposición de la 
junta superior de Sanidad de esta corte y su provincia para que los 
aplique y distribuya según la necesidad y urgencia lo exijan ; á cu
yo fin los encargados de recibirlos pasarán á V. E., como presiden
te de la misma junta, un estado de las existencias de dinero y de- 
mas artículos el domingo de cada semana, ó con mas frecuencia, si 
fuere conveniente.

5? La junta de Sanidad formará la correspondiente cuenta de la 
inversión de los productos de la suscripción; y un extracto circuns
tanciado de ella se publicará en los periódicos indicados en la re- 
gla 3?

De orden de S, M. lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
de Julio de 1834,=:Moseo8o.=Sr. gobernador civil de esta provincia.

Siendo las compañías de Seguros mutuos contra incendios el me
dio de resguardar los pralios urbanos de ia calamidad mas temible 
qoe pueden sufrir: de dar mayor aprecio á.esta clase de propiedad, 
dirigiendo hacia día Jos capitales con ventajas para la comodidad y 
Ornato de los pueblos : de tranquilizar los ánimos de los propieta
rios, que temen ser víctimas de los accidentes de ia fortuna; y. fi
nalmente .de inspirar á los hombres interés y amor hacia sus con
ciudadanos, haciéndolos participar1 recíprocamente de sus males y 
bienes, Sv M. la Reina Gobernadora acogió con benignidad, un pro
yecto de reglamento presentado por varios propietario* para asegu
rar de incendios los edificios de las afueras de esta corte á media 
legua de sus murallas. Y visto lo que sobre él ha manifestado el go

bernador ciyil ue esta provincia , se lia servido S. M. aprobarlo en 
los términos siguientes: ' 1 - .
‘Reglamenta para la saciedad dé-Seguros mutuos contra incendios de - 

■ los edificios situados d media legua extramuros de Madridi
CAPITULO PRIMEfiO,.

De la sociedad en general. <
Artículo i? La sociedad se establece bajo'la protección del Ex

celentísimo ayuntamiento de esta muy heroica villa con el título de 
sociedad de Seguros mutuo» de incendios de los edificios compren
didos en el radio de media legua extramuros de Madrid.

Art. 2U Esta sociedad es la reunión de propietarios de edificios 
situados dentro del radio de media legua extramuros de Madrid, 
contado desde cualquier punto de la muralla.

Art. 3? Las dudas que pudiesen ocurrir sobre la demarcación 
del terreno, será-de cuenta del interesado que no se conforme con el 
dictamen de la dirección, el hacer constarla comprensión de la fin
ca que trate de asegurar en el radio indicado.

Art. 4? El objetp de-áta sociedad es que todo individuo que 
corresponda á ella sea asegurador y asegurado, proporcionándose una 
garantía mutua, obligándose é hipotecando sus fincas á los daños cau
sados solo por incendios, é indemnizándose recíprocamente repar
tiendo su importe á prorata según el capital asegurado.

Art. S. El capital de edificio ó edificios asegurados se fundará 
en la declaración ó nota firmada que dará el dueño ó apoderado con 
poder especial al efecto,- relativa á las circunstancias que se dirán, 
no teniendo derecho á mayor indemnizacionsque al valor que le hu
biese dado.

Art. 6? Para el gobierno económico y administrativo de la so
ciedad habrá cuatro directores, un contador y un tesorero.

Art. Ti Estos destinos serán electivos por la sociedad, y se des
empeñarán gratuitameute por dos años, eligiéndose dos cada año, 
para que aherneri con los dos anteriores, sin que puedan ser reele
gidos durante otros dos años.

Art. 8? En el momento que se manifieste incendio acudirá la 
dirección á vigilar sobre Ja puntual asistencia del perito y opera
rios , y en la misma obligación estarán, en ausencia de estos, todos 
los socios, en atención á que no siempre recaerá el nombramiento 
de directores en personas que vivan extramuros, en cuyo caso no 
podrían acudir con la brevedad que exigen los incendios.

Art. 9? La sociedad se reunirá en junta general ordinaria el pri
mer domingo del mes de Enero de cada año, v en los casos extra
ordinarios en que crea la dirección precederá á su convocación el 
competente aviso.

Art. 10. Para la seguridad de los caudales habrá un arca con tres 
llaves, que existirá en casa del tesorero.

Art. 11. Esta sociedad tendrá los útiles necesarios que acordará 
en junta general esmrarreglo á sus fondos y circunstancias.

CAPITULO II.

De los socios.
Art. 12. Cualquier dueño de edificios puede inscribirse en esta 

saciedad, pasando al efecto un oficio á la Dirección, y acompañando 
razón de la finca que desea comprender, especificando el cuartel, 
parroquia y sitio donde se halle, con el valor aproximado en que la 
gradúe en su actual estado.

Art. 13. No se admitirá al seguro'ninguna posesión cuyas pare
des y techos no sean de fábrica, y en que se ohserven las precaucio
nes y circunstancias prevenidas en los bandos y ordenanzas de poli
cía urbana. i

Art. 14. No habrá distinción de fincas para aspirar al seguro; 
pero deberán observar las precauciones siguientes: en las iglesias,- 
capillas, oratorios y cementerios no se usarán hachas de mas de iin 
pávilo, ni mas luces que las necesarias para el culto divino, separa
das de los retablos, túmulos y sepulcros: no arderán de noche, ni 
aun de día, 6i no hubiese persona que custodie y vigile el Joca!. En 
ios paradores se usarán para servicio de la? cuadras y pajares faroles, 
y de ningún modo cándiles y luces vagas. En las casas donde hubiere 
corrales.y se hiciese uso de ellos para amontonar, estiércol , leña?, 
maderas y hacinas de pajas, se aislarán estos artículos de manera que 
esten alejados de las casas, y no tengan el mas mínimo contacto con 
cuanto pueda comunicarlas incendio, cuya precaución será extensiva 
á todas las casas de labor respectivamente a las heras ,y rastrojeras. 
Los hornos dé cualquier naturaleza que sean, estarán separados á 
distancia proporcionada de las casas, o si no se construirán con soli
dez y precauciones para evitar el mas.remoto peligro de-fuego, pro
hibiéndose por punto general que en ninguna finca se use, elabore ó 
maneje pólvora ó materias fulminantes,

Art. ió. Si variase el-valor de la finca por mejora ó deterioro, 
podrá el "Socio variar también la póliza de su seguro.’

Art. 16. Los apoderados de los dueños podrán practicar lo mis
ino acreditando su personalidad si no la tuviese acreditada.

1 Art. 17. Los tutores y curadores de menores, dueños de fincas, 
presentarán el discernimiento deeu- caigo- ‘

Art. 18. - Recibidos que sean en la Dirección los 'documentos ex
presados, Se procederá á la inscripción en el libro destinado al efec
to , y firmara el interesado con ios directores la póliza ó documeéto 
de su responsabilidad mutua, con intervención del contador, según



el i», vaelcátt* ún fCagéaMo delreconodmiento ae-
gnn el modelo niW.*5? f

Art. 19. Desde qíie se filmaren dichos docujnentas, con expre
sión del dia y hora, quedara incluido en >sta sociedad , y las,casas 
afectas á la responsabilidad mutua, mientras no se acudiere á can
celar la paliza de Su sdguro. ‘ .

Art. 20- La separación de los socios es voluntaria, y las casas y 
edificios no quedarán afectas á nueva responsabilidad desde el mo
mento que acudiesen á la Dirección con oficio firmado, ó por apo
derado competentemente autorizado; pero no se cancelará su obli
gación si estuviese‘debiendo alguna cantidad por repartimiento an
terior, ó pendiente en el acto que lo solicitare hasta quedar solven
te, en cu va virtud se procederá á la cancelación, anotándose en el 
libro de inscripciones el dia y hora de su separación.

Art. 21. En el caso en que las fincas aseguradas se vendan ó 
traspasen, deberán los. interesados dar cuenta a la Dirección para 
el-reconocimiento del nuevo dueño, par si quiere renovar'la Obli
gación coritraida, ó para su cancelación; previniéndose que de no 
avisarfie decláran por continuadas las obligaciones hasta que se ve
rifique la cancelación.

Art. 22. El papel sellado de la póliza, el azulejo y su colocación 
será de cuenta de los dueños.

Art, 23. Si, lo que no es de esperar, algún socio no pagase en 
él térniido de un mes la cuota que le hubiese cabido en ef reparti
miento, será demandado para que lo verifique con las costas, y que
dará para lo sucesivo excluido de la sociedad en el momento en que 
se entablare ei juicio. (Se continuará.)

S. M. la Reina Gobernadora lia tenido á bien conferir á su au
gusto Pariente y' Aliado, S. M. I. el duque de Braganza, la gran 
cruz y banda de la Real y militar orden de S. Fernando; como el 
mejor testimonio que puede darle del sumo aprecio, con que mira 
los hechos señalados de valor y pericia militar que ha desplegado 
aquel ilustre Príncipe, en la porfiada contienda de Portugal, soste
nida en defensa del legítimo trono, y con tanta gloria terminada.

PARTELO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS,

AUSTXIA.

! Viena 9 de Junta.
El Sr. 'Durch, ministro de Badén cerca de la confederación helvética, ha 

vuelto i Zurich par? hacer algunas proposiciones al vorort de parte de Jos es
tados limítrofes de lá Suiza y entregarle una nota que debe considerarse como 
tu ultimátum: en caso de que no produzca ningún resultado la misión del Sr. 
Durch, se adoptarán inmediatamente medidas coercitiva;-. Los gobiernos canto
nales conocerían muy mal sus intereses por cierto si dejasen llcgaT las cosai hasta 
este extremo, sin exponerse á ser inconsecuentes , podrían muy bien satisfacer 
i todo, los motivos de queja, si quisieran obrar con sinceridad y franqueza. 
Acaba de salrr de aquí el Sr. de Guaita que nos había sido enviado de la ciu
dad de Francfort con una misión extraordinaria; ahora podrá dar cuenta á sus 
com ientes con la mayor exactitud de la marcha de las conferencias, puesto 
que ha tenido ocasión de seguir las deliberaciones. Ha debido convencerse de 
las intenciones benévolas que animan a los ministros de la Conferencia, como 
también de qne el congreso.no ha tenido nunca intención de perjudicar á los 
Ínteres individuales siempre que no han estado en Oposición con los intereses 
genérales," sino que antes bien ha mostrado sin rebozo una tendencia muy pro
nunciada á dar á la confederación germánica toda la fuerza posible.

No puede esto conseguirse ni se conseguirá realmente si no se miran con el 
mas profunda respeto todas las relaciones federativas. Sea cual se fuere la mi
sión á que se creen destinados los gobiernos ingles y francés, relativamente á la 
ocuptcion militar de Francfort, es evidente que no tenemos nociones bastante 
exactas acerca de las relaciones políticas de la Alemania para bailar tan siquie
ra un pretexto algo fundado panqué intervengan en estos asuntos. Es induda
ble qne se ha cometido un grave error,y que la conferencia no tardará en dar
le á conocer por medio de la Dieta. (G. de Augiburgo.)

Idem 11.
A las trei y media de Ja tarde. En este momento se rennen los ministros 

en conferencia final en casa de S. A. el príncipe de Metternich, canciller de 
Estado, para firmar el protocolo: después dé la sesión, los ministro* asistirán á 
un gran banquete preparado fen lá misma casa. El conde de Beroldingen , mi
nistro dé Negocios extranjeros de Wurtemberg, sale hop para Stutgardt; el 
príncipe canciller de Estado hará también muy pronto un pequefi* viagé. En 
general va á reinar el sosiega en el mundo diplomático, supuesto que varios 
embajadores, acreditados cerca de nuestra corte, están á pumo de emprende* 
distintas viajes en virtud de licencia:el embajador de Rusia ,M. deTatischelf,

■ ha ido i Carlsbad á tomar aguas; y él barón de Blómbcrg, embajador wurtem- 
bureues, ha ¡do á Marienbad para cumplimentar á su Soberana. Mas tarde pa
sará á los blfios.de Pirna-.El príncipe Gortschtkóff ha quedado interihasoente 
encargado de los’Negocios de la embijada de Rusia; y ei conde de Valdbnurg- 
Zein y Wuraach de 1» de lá embajada wurtemburgues*. El príncipe Pablo 
Xnerhaay, amatan cnbejadox ccrca de la coste de Londres, ha llegado aquí.

AAMAVtA.
(501

Francfort 16 de Junio.
Dentro de poco vafnos á vernos privados del genent Piret, qne dqenn- 

tra ciudad para ir á tomar ei mando de la fortaleza federativa de Maguaría, 
que le corresponde;;por su antigüedad: te dice que aquí le reemplazará en él 
mando militar un general prusiano , para cuyo recibimiento se caá preparando, 
ya una habitación sobre al Zeil. Las autoridades, comer; también las habitan
tes de Francfort, conservarán una alta veneración i este general, que arias mas 
críticas circunstancias ha sabido sostener con paciencia y energía la difícil po- 
Sicion en que se hallaba. (D. di las ■Debates.')

SOIZA.

Zurich 11 de Junio.
Según noticias dignas de crédito, debe llegar aquí muy pronto de Viena el 

Sr. Durch para pedir positivamente la expulsión de los alemanes refugiados en 
Suiza , á consecuencia del atentado de Francfort de 3 de Abril, en nombre de 
la conferencia que se ha verificado en Viena de los Estados de Alemania é 
Italia limítrofes de la Suiza. El número de estos alemanes asciende á 20 con 
corta difermeia.

Según otras noticias que merecen toda confianza, el ejército de Wurtenj- 
betg está pronto á apoyar las medidas coercitivas que en caso de negativa 
deben ponerse en práctica contra Suiza. Tiampo es ya de que los gobiernos 
cantonales dejen de entender en esta cuestión , y la sometan á los grandes con
sejos, donde no dejará de hacerse oír la voz del pueblo por medio de sus órga
nos constitucionales. Esperamos por jiña parte que al acercarte las tropas ex- 
traogeras, se formará por nuestro lado un cuerpo de observación que nos ga— e 
ranticc el que estas tropas no pasarán la frontera; y exige ademas el honor del 
país que se examine si el pueblo suizo debe soportar semejantes incomodidades, 
por dar gusto á algunos extrangeros.

»Es necesaria la vigilancia, porque no está aun completamente asegurada 
la paz general. El anuncio de un sistema constitucional en Ñipóles, el movi
miento de un ejército ruso sobre la frontera de Persia, y el yugo impuesto á 
Francfort, son otros tantos síntomas de desavenencia entre las grandes nacio
nes.” (Gaceta de Zurich.)

rrAiiA.
Ñápales 5 de Junio.

Todavía no hemos recibido noticias de la expedición contra Marruecos, 
pero se espera que tendrá un resultado tan1 favorable , como la que se envió el 
afio pasado contra Túnez y que pondrá término á las insaciables exigencias 
de este pueblo de piratas. A este efecto se ha reunido á la escuadra napolitana 
una flotilla sarda.

El embajador francés en Roma, M. de Latour Maubourg, ha lleudo í es
ta : pasará en Ñapóles la mayor parte del verano.

En lá época de los dias de Julio , y especialmente cuando subió al trono 
nuestro joven Monarca, se trató de organizar una guardia nacional á pie y i 
caballo con el titulo de guardia d’ hartare y guardia rrsñuf A jior, <j,y. y. «— 
han reconocido umversalmente la utilidaa f oportunidad de semejante institu
ción , se toman las medidas necesarias para ponerla en práctica. El zelo ardien
te que mostraban en estos ú tintos tiempos los jóvenes nobles de la capital por 
inscribirse en la guardia de honor se había generalizado mucho; pero á pesar 
del rico y brillante uniforme y de todas las distinciones dé que es objeto este 
cuerpo por parte del Rey, no contaba todavía mas que 4-0 jniemhros. Para 
llenar este vacío , ha recurrido el Rey á un medio algo violento, que ha dad» 
motivo á un sin número de observaciones desagradables. Doscientas sesenta 
propietarios de los mas ricos, hijos la mayor parte de nobles y de comerciantes, 
que iban á coracolear con sus caballos á ios paseos públicos , han sido designados 
por el Rey mismo para entrar en la guardia de honor; y se les ha mandado 
expresamente al mismo tiempo que no vendan sus caballos so pena de pagar 
una multa de 80 ducados napolitanos.

El dia del cumpleaños del Rey se abrió la exposición de artes é industria 
en la calle Montoliveto. Las lelas de seda de las fábricas de Catana y de San 
Leneio rivalizan con las mejores sedas de León. La hacienda pública está en el 
dia muy bien organizada, y las asociaciones de banco y demás sociedades pier
den continuamente el favor del público: la mayor parte se han reunido para 
tomar la administración de las aduanas con un aumento considerable del últi
mo precio adoptado; pero tienen un concurrente peligroso en la persona deí 
príncipe Torlonia , que tiene cartas de recomendación del Papa, y ha sabido 
granjearse el favor del Rey. Se dice que se casará con la joven princesa da 
Beaufremont, nieta del príncipe de Paterno , y que residirá en lo sucesivo, 
veces en Ñapóles y otras en Roma. (G. de Augsburgo.)

mcliTEUA.

lAndrts 20 de Junio.
Fondor públicos. Tres por 100 consolidados 92 J.

El príncipe de Talleyrand , M. Van de Weyer, y las ministras español y 
portugués han tenido esta mañana una entrevista con lord Palaterston. (Cearúr.>

4
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V espera que llegará cuanto antes i esta ciudad el marques de Palmella y 
«i almirante Napier. (Id.)

Un corresponsal de Lisboa nos escribe lo siguiente sobre las causas de la: 
caída de D Miguel. Cuando Bourmont se prestó á encargarse del mando, fu* 
bajo la condición de que había de tener el aux lio de una escuadra; de quR eL 
ejército se había de poner bajo el mismo pie y disciplina que tuvo durante la 
guerra de la independencia; y últimamente de que debía permitírsele dtrtgiy 
sus operaciones de modo que le pareciese. Pero muy pronto conoció que 1* 
faltaban todos estos elementos, porque la escuadra había orlo apresada ¡ d ej¿p 
cito (excepto la caballería) se hallaba en un estado miserable; y D. Miguel 
no quería seguir mas opinión que la suya propia. El primer puso de Bour- 
snont fue enviar á Larochejaquelta á mandar tais tropas dé Lisboa, pero Don 
Miguel le quitó el mando casi inmediatamente, y á pesar de que, «l duque (fe 
Cadiral enviaba corte» «obre corteo pidiendo algún general qeq as cacargmt



de su división, pues él , aunque mariscal improvisado, carecía de toda clart da 
conocimientos militares, vió desatendidasms representaciones, y la consecuen
cia fuela pérdidadeiLUboí. ‘ -
. < Elataquedjrígido por Baurtnpttt'Contra Oporto el 25 de Jillio de 1833 
f-e demasiado prematuro, pero se resolvióá ello de resultas de la noticia qué 
1 ba recibido por el telégrafo, de que Lisboa atibaba de rendirse á lar armas 
de la Reina, y quiso anticipar la acción, antes que difundida la noticia, entra
se el desaliento en las filas desu ejército. El mal suceso de esta tentativa se de- 
b’ó á la precipitacion.de Bourmont, y masque todo.el sistema erróneo de que* 
re- avanzar con una nube de tiradores, y no con una columna 'de. suficiente 
fuerza. _ .

La marcha sobre Lisboa fue retardada por la villanía de los proveedores de 
víveres, que robaron las tres cuartas'partes de las provisiones destinadas al ejér
cito, y obligaron i los soldados á detenerse en el camino, no solo por la ncce— 
«¡dad de comer , sino por la de buscarse ellos mismos los alimentos. El ataque 
¿potra Lisboa dado el 5 de Setiembre fue real y no falso, como se ba querido 
suponer, pero fue contra el dictamen de Bourmont , y en efecto tuvo mal-¿x¡— 
¿o á causa de que la infantería solo constaba de 8óU0 hombres.

El día inmediato propuso Bourmont i D. Miguel el siguiente plan r le dijo 
que supuesto que la contienda de Portugal era parte de la. lucha general que 
había en Europa sobre principios encontrados , juzgaba que la guerra en que se 
jial aba empeñado debía mirarse mas bajo de un punto de vista político que 
militar; / por tanto le recomendaba que el ejército tomase una posición de- 
feniva de-de Santarem i Ovidos, ó desde el Tajo al mar; que durante el in
vierno juntase reclutas y las disciplinase, de modo que pudiese abrir la campa— 
fia,próxima con hombres, y que convocase á los tres Estados del reino 
pa-a acordar los medios necesarios al mantenimiento de las tropas y defensa de 
Portugal..Este paso, añadió Bourmont á D. Miguel, le libraría de .la nota 
odiosa que tleva consigo la imposición de contribuciones extraordinarias , y ba
ria ver á toda la Europa que estaba sostenido por el pueblo, y no por una fac
ción militar. Por último, exigia el generalísimo que todas las brigadas, sin 
.excepción alguna, fuesen mandadas por un oficial francés.

Todos estos dictámenes fueron desechados por EL Miguel y por sus amigos y 
consejeros , Tos cuales reducían sus raciocinios al siguiente silogismo: Bourmont 
tomó á Argel: el que tomó á Argel, pudo tomar á Lisboa: no lo ha hecho; lue
go es un tmidor.Bourmont dejó el bastón de general, y Macdonald , que aca
baba de juntársele, y que aspiraba á este destino ,.fue nombrado primer gefe del 
ejército. El nuevo general era un soldado duro, de sangre fría en los combates, 
«Iq ipuy -ansioso de mando. El 10 de Octubre cuando los constitucionales sa
lieron de Lisboa , y también el dia inmediato, D. Miguel desbarató los planee 
<de Macdona1d, y éste , despachado, y. habiendo propuesto sin fruto lo mismo 
que antes había aconsejado Bourmont, resignó el mando, y desde entonces des
apareció toda disciplina , y el ejército cafó en la mas espantosa dcsmoraliza- 
ciop- ia rapiña y la violencia fueron Meyadas al exceso: los proveedores de ví
veres-robaban al pueblo; los oficiales superiores robaban al soldado, y este ro— 

. $>aba:á quien, podía. E1. desaseo y suciedad de la plaza de Santarem produjo en
fermedades que costaron la vida á millares de personas: las intrigas se aumenr 
yaron jtn ciréoto-, y los hombres sensatos fueren mirados como sospechosos y 
de. mal agüero En una palabra, todo se convirtió en un caos de confusión, ad- 
nmánd-isc J<s hombres mas juiciosos del partido miguelista de que aquella má- 
quim desconcertada no hubiesevenido antes á tierra. .

Las consecuencias son bien conocidas: D. Miguel camina ahora para Italia, 
lub endor escogido por compañeros de su destierro á los mismos hombres que 
por su ignorancia., estupidez ó traición han sido los primeros autores de su des- 

. gracia. (Cvurier."}
____ Cartas de Nueva Yorck dicen que Tos intereses del comercio se resentían
de las últimas medidas, y que las entradas del tesoro público en el primer tri
mestre de este año presentaban un déficit de 2A009 dollars, comparadas con 
igual trimestre de'1833- {Public JLedger.} ¡
____ Los papeles de Boston y de otros punto» de los Estado» Unidos anuncian
que el- pueblo, que al parecer está á favor del Presidente y contra el Senado, 
qmpieza á manifestar su opinión por medio de peticiones, que el Senado se in
clina á declarar como calumnias y libelos. Ningún hecho nos da margen i cal
cular cuándo podrá concluirse la contienda entre el Presidente, el Senado y ei 
Sanco. (Courier.)

París 22 de Junio.
Lonja de ayer. Cinco por loO consolidados 106 fr. 30 e. Fondos españo

les , renta de España 3 por 100,4Al* Empréstito Real de id., 86: rente 
perpetua de id. 78.

Se han recibido carta» de Atenas del 20 de Mayo. La Grecia continuaba 
gozando de una gran tranquilidad, y las opiniones divergentes sobre negocios 
importantes que se habían formado en el seno mismo de la regencia no ejer
cían ya ningún influjo notable sobre el curso de las cosas. La vista del proceso 
contra los individuos acusados del crimen de alta traición había comenzado, y 
según las deposiciones de los testigos quedaba poca duda acerca de su culpa ¡ ei 
por consiguiente probable que serán condenados, y esto contribuirá i consoli
dar el órden público. La expedición contra, los mamolas había sido precedida 
por una especie de comisión del gobierno, compuesta de M. de Fedcr y de un 
destacamento militar, con encargo dé intimar á los gefes de los cuerpos dq ' 
aquellas montañas que se sometan, depongan sus armas y destruyan sus fuertes, 
anunciándoles que en caso de no obedecer se recurrirá a la fuerza. La salud da 
3- hí. el B.ey Othbn continuaba siendo satisfactoria, y el amor de la tucion á 
m Soberano, y la confianza de la misma en su» .intencionen aumentaba de día 
aa dia. (¿Monitor."}

Madrid k, dr Julio.
ttBOCrptt DE PROCURADORES DE¿ REINO.

provincia db Suva.

■*r

J' tx&rMem- v* áinaohx.
lllmo. Sr. D. Vicente Cano Manuel, del Consejo Rod.
Sr.D. Francisco JavicrRodriguezdeVera.
Sr. D. José Rodríguez Paterna.

' . PROVINCIA' se AUCAKXIb

$r. P. Joaquín Abarques , hacendado.
Sr. P. Jqáquin María López.
Sr. L>. Bérnarnino Vitoria .comerciante,

, Sr. D. Miguel Oca y 'Gucreau.
Sr. D. Francisco Belda, barón de Casanova de Bocairente,
Sr. D. Andrés Vicedo, hacendado.

provincia db Avila.
Sr. L>. José Somoza.
Sr. O. Juan Domingo de Baltnaseda.

PROVINCIA tUI BADAJOZ.

Sr. D- Antonio González.
Sr. D. José Claros.
Sr. D. Vrnturade Mena.
Sr. D. José Villanueva.
Sr. D. Mateos Marín.

PRVIINCIA DI SURCOS.

Sr. D* Manuel de la Rivaheríera , gobernador civil de la provincia. 
Sr. marques de Villacampo.
Sr. D. Cipriano de la Rrva.

provincia di -/rrrrTT

Sr. D. Rufino García Carrasco.
Sr. D. Diego González Alonso.
Sr. D. Agustín García Atocha.

PROVINCIA DB CASTBICON SB AA |U|A,

Sr. D. José Cuevas, hacendado.
Sr. D. Joaquin Tosquella. - 
Sr. D. José Miguel Polo.

PROVINCIA DI CUXXCA.

Excmo. Sr. conde de Toreno.
Sr. D. Gipés María Serrano,
Sr. D. Fermín Caballero.
Sr. D. Vicente Cano Manuel y Chacón.
Sr. D. Mateo Bel monte.

ÍROVINCIA DB WOMtQÁI
Sr. D. Pablo Santafé.
Sr. D. Pablo Heredia.
Sr. D. Alejandro Naya, barón de Alcali.

provincia os uso*.

Sr. D. Marcos Fernandez Blanco.
Sr. D. Francisco Diez González.
Sr. D. José María Quiñones, marque»de Mbntevirgea.
Si. D. Francisco Antonio Mantilla.

PROVINCIA BS lOOMltqn

Sr. marques de Someruelos.
Sr. D. Joaquín Ruiz de Bucesta.

PROVINCIA BB

lltmo. Sr. D. Antonio Posadas.
Excmo. Sr marques de Espinatdo.
Sr. D. Damian de la Santa.
Sr. D. Juan Pa larca.

PROVINCIA DB PA1KNCIA.

Sr. D. Francisco Redondo , del Tribunal Supremo de Etpa&a. £ Indni. 
Sr. D. Francisco Orense, propietario y del comercio.

PROVINCIA BB SAI ABANCA.

Sr. D. Jbaquin Cáceres.
Sr. marques de Villacampo.
Sr. D. Mauricio Cárlos de Oní*.

PROVINCIA B* LA NT And Bl,

Sr. D. Tetesforo Trueba Cosío.
Sr. D. Francisco Villalaz.

PROVINCIA BB SSCOV1A.

Sí. D. Miguel Cosío.
Sr. D. Cayetano Melendez.

PROVINCIA ti SORIA,
Sr. D. Ramón Carrillo . marques de la Vilitefia. 
St.D.D. Manuel Joaquín Tarancon.

provincia db vaibncia.
Sr. D. Pedro Fuster. J
Sr. D. Juan Subclase.

Ír. D. José Ciscar. |
r. D Antonio Ayajga, j)

Sf. D. Ildefonso Diez dé Rivera»
Sé. D. Abdon Ruiz de Carrú».

■sovikcia a
S. D. Jacinto d« Roñante,

conde dtAlmorÍ0*pi.



Si. D. José Ventura Aguirre Solarte.

PaovmclA Hg ZAMORA.

Sr. I>. Fernando Gómez de Butrón. ,
Sr. D. Manuel González Allende.

Pa.OVrNCIA DE ZARAGOZA

Sr. D. Pío taborda. *
Sr. D. Francisco del Rey. - 
Sr. D. Faustino Garay.
Sr. X>- Joaquín Ortiz de Velasco.
Sr. D. Aúgel Pojo.

Portel recibidat en la secretaria de Estado y del Despacho di la Guerra.
«El capitán general de Valencia, con fecha l.° del actual dice á este m¡-> 

nisterio lo siguieme:•> Exento. Sr. De los últimos partes que el brigadier Santa 
Cruz dirije desde Peñarroyaal general Hore , resulta que los puertos de Bcceite 
y Tortosa han-quedado limpios de los perturbadores del órden, que se guare
cían en ellos: la gavilla de Mestre se ha disuelto del todo, presentándose los 
mas al indulto, y el cabecilla se ha refugiado: solo queda el Serrador con 24 
miserables al abrigo de las sierras, y es perseguido activamente. Dios áte.’*

El espitan generalde Castilla la Vieja, desde Burgos en 1.® del actual, 
traslada i este ministerio un parte en que el coronel del provincial de Logroño 
le dice con fecha del dia anterior desde Arciniega, que se había encontrado en 
el valle de Gordejuela, barrio de Pontón, al cabecilla Castor, que con su ga
villa de unos 300 hombres se hallaba parapetado en las montañas de la dere
cha, desde donde se resistiqp con un fuego vivo: que acometidos con valor y 
denuedo, y desalojados de su posición, fueron dispersados, dirigiéndose la ma
yor parte bácia Oqucndo, dejando un prisionero. Con este motivo recomienda 
al capitán del provincial de Logroño D. Manuel Díaz Martin, al subteniente 
del mismo cuerpo D. Casimiro Morillo, al capitán D. Ramón Contí y al 
teniente D. Alfonso-Saavedra , del provincial de Segovia.

El comandante militar de Logroño con fecha 30 de Junio manifiesta á 
este ministerio, que según los últimos partes no quedaba la menor duda de que 
los cabecillas Cuevillas y Basilio llenos de terror se habían dirigido á los pina
res, bien escarmentados de haber pasado el Ebro , dispersándoseles mucha gen
te que se presentaba á las justiciasestos facciosos habian perdido caballos , ar
mas y otros efectos que les fueron cogidos en una sorpresa por un destacamen
to del 17 de línea. Dice también que todas las facciones que habian bajado ha
cia aquel distrito se han retirado /quedando en el mejor espíritu el país , y que 
la Milicia urbana había rivalizado con la tropa del ejército en deseos de batir
se con las facciones.

El 2 del corriente salia de Búrgos para Briviesca la caballería y la van
guardia del ejercito que manda el general Rodil, y en el mismo dia entraría 
en dicha ciudad la columna restante ,-habiendo sido notable la impresión que 
babia producido en los habitantes el número y la presencia de aquéllas brillan
tes tropas, las cuates , según dice el mismo general, «continuaban en su buena 
disciplina y manifiesta adhesión á 5. M. la Reiva nuestra Señora, sin haber 
tenido una sola baja ni en la fuerza efectiva ni en la disponible durante su 
marcha de Madrid á aquel punto , circunstancias que había manifestado antes 
y repetia con satisfacción.”

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de Ge
rona D. Serafín Chavier con fecha de 4 de Junio último.

Van á formarse las ordenanzas de arroces para el Ampurdan , teniendo á 
la vista las de Valencia, á fin de someterlas á la aprobación de S. M.

Se han cubierto de verdor y espigas los campos, de resultas de las lluvias.
El cónsul de Perpiñan y el gobernador de Figucras se han prestado á fa

cilitar las-noticias necesarias Sobre la cria de gallinas.
Insiste en la necesidad de fijar la suerte de los pescadores respecto de las 

franquicias de que gozan los matriculados, y del precio y condiciones con que 
les ha de suministrar lá sal la Real Hacienda.

Los fabricantes de tapones de La B.sbal yS. Feliu de Guijols solicitan que 
no se les obligue á sacar guias para conducir á sus fábricas el corcho comprado 
en lo interior.

Rosas, Palamós, S.'Feliu de Guijols y Cadaques sol ¡citan la habilitación 
de sus puertos. Sobre todo esto se han pedido informes.

Se ba encontrado una mina de cobre en el término de Martinet, y se iba 
i ensayar el mineral, del cual se habian extraído algunas arrobas.

Obra asimismo en aquel gobierno otro expedienre sobre el beneficio de una 
cantera de mármol en el término de Masanet*

Ha dispuesto que en Arbucias se construya en despoblado el cementerio 
que aun está en el recinto de la villa, y lo mismo se hará en otros pueblos 
que se hallan en igual caso. '

Ha mandado desaguar una balsa inmediata á Hostalrich , á la cual te atri
buta la enfermedad epidémica que reinaba en el pueblo.

Ha despachado 21 expedientes de propios. ’
Está ensayando en su casa el método de Vallejo con alguno* hospicianos, 

que hacen progresos admirables.
El 25 fue instalada la junta de escuelas, y ya están designados los sugetos 

que han de componer la sociedad económica de aquella capital.
Se informa del estado de las cárceles, y trata de dar ocupación i loRpresos, - 

como lo hizo en la casa-galera de Barcelona.
Se ocupa en el-proyecto de carreteras de Olot i Rom, y de Puigctrdi i / 

Ripoll. /
- Se ha publicado ¡fcl Estatuto Rías, y Convocatoria 4 Córte* en todas las 

cabezas de partldode la provincia.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de Se
govia D. Antonio Casasecs con fecha de 15 de Junio actual.

- - . “ 60$

Los campos ofrecen ya casi fuera de riesgo una abundante cosecha , tanta 
tnas satisfactoria,, cuanto apenas se esperaba recoger la simiente.

Se ha conseguido también 4 fuerza de perseguirla , y de resultas de las agua
ceros , la casi total extinción de la langosta.

Igualmente se lia logrado mediante una grande actividad f oportunas dispo
siciones , atajar la propagación de la virbéla en el ganado rperino.

Se concluyeron las obras del arrabal de S, Lorenzo y pronto lo estará el 
enlosado de los pórtales de la plaza mayor. En seguida se promoverán otras 
mejoras de policía urbana como son la reparación de las calles y el restableci
miento del alumbrado público.

Para atender á los objetos que están á cargo d* la sociedad económica se 
piensa en hacer algunas rifas de alhajas, arbitrio que es el que ofrece menos in
convenientes por las razones que se expresan.

Se trata asimismo de componer el camino desde aquélla ciudad al arrabal 
de Zamarramala y el de la Fuencisla, mudando el curso dél rio-Eresma. Entre 
tanto el Sr. de Casascca se ha visto obligado á conceder permisoa, dando avi
so á la Dirección, para la corta de maderas con que reparar los muchos da
ños causados por ías aguas en los puentes, molinos, presas y otros artefacto* 
indispensables.

A pesar de la gran dificultad de reunir fondos, ya se halla Casi Completa
mente organizada, vestida y en actividad de servicio una compañía de Seguri
dad pública de infantería , y hay también 30 caballos para otra de caballería. 
Ademas se ha dispuesto para la primera un cuartel con ¿1 número de camas y 
ropas mas precisas. Se atiende á evitar reuniones sospechosas; se alienta el es
píritu públicó, y se promueve la formación de la Milicia urbana, cuya fuerza 
consta ya en aquella capital de dos compañías de infantería armadas y organi
zadas , y una sección de caballería con 28 caballos; pronto lo estará la tareera 
compañía de infantería, y en los pueblos principales solo les falta el arma
mento , que ya se les va proporcionando.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de Tar- 
ragona D. Antonio Satorra con fecha de 10 de Junio anterior.

Se ocupa en examinar prolijamente el proyecto sobre la continuación de 
las obras del pantano de Ulldecona , y en la inspección de las tareas de la jun
ta’encargada de las mismas.

La contaduría de propios sigue despachando sin el menor atraso los nego
cios de su incumbencia.

El gobernador civil ha tomado medidas eficaces para impedir la escándalos* 
extracción de plomo que se hacia de las fábricas de Belimunt para surtir vero
símilmente á los rebeldes.

Ha instruido varios expedientes para hacer en los establecimientos de be
neficencia las mejoras compatibles con sus recursos.

Há dado las disposiciones convenientes para la instalación de la junta de 
caridad en aquélla capital.

Habiéndose dirigido á las clases pudientes de la misma para mejorar el es
tado de las Cárceles, se han prestado á esta obra piadosa, y el reverendo arzo
bispo de la diócesis ba ofrecido costear él jojo las reparaciones projrclsdas cz’ 
el edificio en que se guardan lo* presos.

Ha remitido al director general de presidios el infórme que le pidió sobre 
los de aquella ciudad y la de Tortosa, y da algunas noticias relativas i los 
mismos.

Insinúa que será útil erigir á la villa de Valls en cabeza dé partido.

Extracto del parte remitido por el marques de Villores, gobernador civil 
de Castellón de la Plana , con fecha de 16 de Junio anterior.

Sigue allanando las dificultades que ofrece la obra de la acequia con que so 
riega aquella huerta.

Se han hecho mejoras en el hilado de la seda, y su precio ha tomado al
gún incremento.

Ha concedido licencias para repartir granos de pósitos á los labradores ne¿- 
cesitados, y para establecer tiendas de géneros de comer, beber y arder, y sC 
han facilitado nuevas transacciones de abastos de carnes, quedando en libertad 
la venta de este artículo.

Se han despachado sin retraso ninguno las consultas y expedientes remitidas 
por los ayuntamientos sobre objetos de su instituto.

Sigue promoviendo la Organización de la Milicia urbana interrumpida por 
las incursiones de la facción de Carnicer y otros.

Se han despachado todos los expedientes de propios promovidos eft aquel 
gobierno, y son pocas las cuentas de este ramo que no hfcyan sido presentadas.

Se ha publicado el Estatuto Real y Convocatoria á Córtes, y se ha remi
tido á los pueblos el Real decreto de elecciones para que se verifiquen el dia 
señalado.

Con motivo de la aparición de las facciones ha resplandecido el zelo y de
cisión de dichos pueblos en favor de la justa causa de la Rete a nuestra Señora,

Se ha provisto i lo necesario para el sostenimiento de Ifcs compañías da se
guridad.

Está formando sin levantar mano el censo de la población ds aquel gobier
no civil. o *

Ha expedido órdenes á varios pueblos sobre quienes pesa un impuesto de 
219 rs- á favor de la casa de expósitos de Segorve , á ‘fin de que verifiquen el 
repartimiento.

Ha empezado la reparación de la antigua carretera de Cataluña , en la cual 
hay ya construidas 80 varas de camino, sin desembolso de los pueblos, anwqn» 
contribuyendo con jornales.

ESTADO SANITARIO DEL REINO,
novinciA Da aisacetb.

Parte sanitario de tf*rpi*.
filas. . Enfermos. (SnvaéoSt ftltrcilu.- , - — — — . -

De 27<4 29 de Junio. 33 6 3
EaóvtvctA D* AtrCAVTK.

Con fecha 1.® del actual dice el gobernador civil de dicha provincia , que
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en aquella capital se disfrutaba dé "buena salud : que la enfennedad qne'afligia 
á «aiioj pueblos en lá huerta de Orihúela /se.había propagado á otros, sí bien 
no hacía en ninguno grandes estragos: que el ayuntamiento y la junta déSani- 
dad dé dicha ciudad de Orihuela, desplegaban toda su energía y actividad pará 
atajar fos progrese» jM mjit: finalmente incluye-los siguientes

Partís sanitario! de los pueblos que se expresan.

Pueblos* X>ías. Enfermos. tiCurados. Fallecidos*

í

Orihuela............... Junio 27 y 28 . 236 90 77

Albateya, ...... Idem 27 á 29. 148 16 15

Almoradí. . .... Idem 22 á 26. 170 ' <
' 5 •

Bigastro........ Idem 18 á 27. 53 14 12

Bettejuzar. ..... Idem 22 á 28. 1177 43 12

Gr“''d0 Roca-Ud=m 2$ y 28. 
nou* *....».) • 61 ?2 4

PROVINCIA IB MADRID.

Parte sanitario Je Valleeae. •
Enfermos existentes ayer 2 de Julio, 30.
Nuevos de hoy 3 , hombres 2, mugeres 3.
Muertos, hombres 1, mugeres 2, niños 1.
Curados, 3.'

PROVINCIA IB MURCIA.

El gobernador civil de ella avisa con fecha í.° del corriente que en la ca
pital se aumentaban los enfermos de cólicos biliosos; pero que según los facul
tativos no presentaban síntomas de cólera, aunque ofrecían sospecha : incluye 
«1 siguiente

Parte sanitario del puerto de lumbreras. 
l>ias. Enfermos. Curados. Fallecidos.

De 26 i 30 de Junio. 86 20 2 1

PROVINCIA DB TOIBPO.

El gobernador civil de ella acompaña con oficio de 3 del presente los si- 
.guientea ( t

Partes sanitarios de tbs pueblos que se expresan.

Mora.. .. 

Consuegra. 

Menasalbas

Dias. Enfermor. Curados* ’ Fallecidos*

129 y 30 de Junio, 
\ 1 y 2 de Julio.,: 218 51 18

129 y 30 de Junio, 
t 1 y 2 de Julio.. 42 12 20
| 1 y 2 de Julio.. 4 2 2

Continuando las autoridades de esta capital en dictar las disposiciones con
súmenles para la conservación de la salud de los que la habitan , han mandado 
cerrar un vertedero que incomodaba extraordinariamente al vecindario: han dic
tado enérgicas providencias para el aseo y ventilación de los cuarteles: cooti-

2fiadla visita domiciliaria, aplicando remedio á varios abusos: se están baoien- 
0 camisas, pantalones y alpargatas para los presos de la cárcel de villa, i los 

cuajes se dardo también mantas para su abrigo: desde hoy 4 ha principiado una 
obra sencilla y fácil, que ademas de ser de utilidad proporcionará ocupación i 
considerable número d$ jornaleros; y se ha dispuesto que en la obra del salón 
de corles que s$ está disponiendo en el Retiro no trabajen de noche los ope
rarios, para evitar el mal efecto que podría causar la mucha humedad de aquel 
sitio.

Programas para premios en 193 5 que ofrece Id Peal sociedad económica
Matritense coi motilo Jel augu¡tu ¿ia de S. Af. la Rzfxa Gobernadora
dé 24 de Julio a.suM ,y ¡e adjudicarán en Igual dia de 1835.

- I»? ün premio de una medalla de oro y patente de socio al autor de la 
memoria que demuestre mejor cuáles sean en la actualidad las necesidades y re- 
ctlrsov.de' la agricultura de lq provincia dé Madrid; y los medios que deban 
adoptarse paraaumemar y mejorar sus productos, exponiendo al mismo tiem
po loa terrenos que en ella sean á propósito para convertirlos en pinares ó mon
tes de otra naturalezaj cuyas maderas y leñas aumenten su riqueza y como
didades..

*•* Otro premio de medalla de oro y patente de socio al autor que pres
iente la mejor memoria biografica.de. Ips cspañolcs célebres por sus trabajos 
agronómicos, bien sea en obras que hayan publicado sobre labranza , jardine
ría , arbolado, cria de ganados Scc./ó bien por una práctica ilustrada en dichos 
rgmos fomentándolos con su ejemplo y recursos directos í dicho fin.
, 3“ Un premio de medalla de oro y patente,dé socio al autor de la memo

ria que demuestre con mas claridad y exactitud el número y clase de las fábri- 
CW'énHetites en la actualidad en la provincia de Madrid, y estado de prqspc- 
noadó decadenciá en .qúe se halle cada una,-y Jps medios'de fomentar los que 
no lo necesiten , asi como de las que puedan establecerse de nuevo pojr ser mas

útiles en ella, con atención á las particulares cireimvtaticras'desu* pueblos, 
-aguas, leñas y demas. . • • y
- 4-° Un premio de 300 rs. al autor de la mejor memorja en qye sj demues
tre en qué consisten las buenas 'cualidades de jis cuerdas pyrá instrumentos de 
música que se fabrican en Italia , y que presénte otras construidas pór él en Es
paña que tengan el mérito de las extrangeras. ,

5. ° Una medalla, de oro y patente de socio al que presente Ja pgejop me
moria sobre el modo de establecer y generalizar én. España las cajas ó bancos 
de ahorro que tan felices resultados producen en Francia, Inglaterra, Suiza y 
otros paisas. , •

6. a Una medalla de oro y patente de socio al que presente la mejor me- 
rhoria manifestando las utilidades que deberá reportar el comercio de todo el 
reino, y particularmente el dc¿Madrid, con ei establecimiento de un deposi
to de efectos y frutos de toda clase, fijando el tiempo que considere oportuno 
para su permanencia, y el reglamento que sea mas análogo para que sijj per
juicio de los derechos de la Real Hacienda, es decir, asegurándose esros, lo
gre el comercio toda «quella libertad que necesita para la circulación de sus 
efectos eon lss menores trabas y recargos posibles, y con lá oportunidad que 
¿I ha menester para surtir las necesidades de' Unys provincias con' los sobrames 
de las otras.

Madrid l.° de Julio de 1834- — Antonio Gil, secretarlo.

Notas.

1. a La adjudicación de estos premios se hará en 24 de Julio del siguiente 
año de 183$ , dias de nuestra augusta Reina Gobernador*.

2. a El término para la presentación de las memorias será precisamente 
hasta fin de Junio del siguiente año de 183$.

3. a Las memorias tendrán un lema ó señal que será igual i otro de un 
pliego cerrado, en que exprese el nombre del autor , y cuyo pliego solo s« 
abrirá en el caso.de adjudicación del premio, quedando cerrados y archivados 
los demás que no lo hayan obtenido.

Para que los enfermos qué sé dirigen á la villa de Trillo i disfrutar del be
néfico influjo de un clima tan salutífero, y de las ventajosas circunstancias qu* 
reúne el Real establecimiento de aguas minerales , y se anunciaron en la Ga
ceta núm. 117, puedan hacerlo con comodidad, Se acaban de componer loa 
malos pasos del trozo de la carretera de Madrid comprendido entre Torijs y 
aquel punto , por manera que el camino se halla en el mejor estado: ademas las 
justicias de los pueblos del tránsito están encargadas de vigilar sobre la seguri
dad de sus respectivos térmipos, que también recorren, varias partidas de tropa: 
todo lo cual es debido i las enérgicas disposiciones de Jas principales autorida
des de la provincia de Guadalajara. Con el mismo objeto se ha establecida un 
carruaje que saldrá de Trillo á los baños y vice versa, de media en inedia hora, 
al módico precio de un real pbr asientó.

boisa de oomBrcio.__Cotización de hoy 4 las tres de ¡a tarde.
RVaCTOS PUBLICO*.

Inscripciones en el gran libro al $ p. 100, 00.
Títulos ti portador del 1 p. 100. 661 y áfl al contado: 67 k 60 d. f. ó vol. 
Inscripciones en el gran libro 4 4 P* 100,00.
Títulos al portador del 4 p- 100, 18 al Conrado: Í8f, 4 y f i varias fs., vol. y firme. 
Vales Reales no consolidados, 20 y 201 á varias fs. ó vol;
Deuda negociable de i p. 100 6 papel, £04 y 20¿ á 60 di f. ó vol.
Id. sin inrerds, lljal contado: 12f y 12 á varias fs. ó vol.: 12| y 124* M. Id. Id. k 

■ prima de 4 y i P* 100.
Acciones del banco español, 00.

«A IUIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos., 00. 
Hamburgo, 00- 
Lóndres, k oO días. 

38.

Paris, 16-2. 
Alicante, k coreo pía- 

xo, 4 d.
Barcelona, k ps. fs., 
Bilbao, 41

Cid!*, 14 b. 
Coruña, | d. 
Granada , 4 id. 
Málaga, id. id. 
Santander, i b. 
Santiago , | d*

Sevilla, i b. 
Valencia, par. 
Zaragoza , f 4. 
Peecueat» de letras, 

4 4 p* 100 4L.tfa.

AHDNCIOS. '

Los editores del periódico titulado el Artilla* cuya publicación se anunció para 
el 6 del corriente, tienen el honor de avisar al público, que se veu precisados,4 sus*' 
pendería por ahora; porque ademas de los obstáculos que ocasionan pará las comunica
ciones con todos los puntos del Reino las medidas sanitarias, serla menester que llegasen 
picados a'manos de los suscriptores de provincia las estampas f números del Artista* 
Están firmemente resueltos sin embargo, apenas se desvanezcan esto* inconvenientes, 
k publicar el primer número de su periódico, de lo cual darán aviso .al público ptuf 
medio de los diarios. Queda entre tanto abierta la suscripción en el mismo punto que 
anuncia el prospecto; pero los síiscriptór*5 que gusten pasar 4 recoger el importe de su 
suscripción que han adelantado* podran haferlo jen todo el presente mes de Julio.
■ ■ Ensayo sobre las variedades de ¡a vid común que vegetan en Andalucía, con vf| 
índice etimológico y tres listas de plantas en «que se,caracterizan varias especies nue
vas, por X>. Simórr de-Rojas Clemente y Rubio', bibliotecario que fue del jardín Bo
tánico de Madrid: un tomo en 4° Esta obra es muy interesante para lo* botánico* ? 
para los cosecheros y agricultores no inteligentes, 4 cuyo alcance está ttdap$*<Ut?:.M>- 
moría sobre el cultivo y cosecha dei algodon en general y con aplicación 4 Ésñuña* 
particularmente á Motril: por el misino autor: un fofteto en 4*° Véndense en Tps li
brerías de Ranz y de Brun: la 1.a 4 16 r*. en rustica y 20 en poste, y la 2." 4 9> t». ijft 
fÚ4t*c4» . ..
— -2,oí literatos * 
por D. Ramón. Soler, 
rústica - -
—-El ayuntamiento de la ciudad de Vltoriaf AUva),ba resuelto úma 
jas óos phzas ‘ a. -a 1 -,r
ehía Gaceta 1........ .......... ................... ...
para laéescuelas* rjque los alumno*.contribuyan ---------r , „ r -
4el coooi i mienta 00 1» detrás, eon u4o;l<J*4elUWeharhí,eon w» y medio'lo* de 1 
cribir, y con dos lo* de aritmética y gramática ***talWPf,
sus memoriales intes del dia 2^del presente lúes, que «1 fcl seJUlado pará dar princi
pio ¿.loa exámenes* < .

r de ogaño. carta ejerha 4 un principiante, en la catres do
oler. Sé vffnde en Madrid en la librería dé Ródrigúea , 4 3 reales en

SN LA IMPRENTA REAL


